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i EXACCION DE ARBITRIO SOBRE 
[RODAJE Y ARRASTRE POR EL 
TERRITORIO DE LA PROVINCIA, 
de vehículos no sujetos al pago de 
la Patente Nacional, por el presente 

! se anuncia su exposición al público 
por un plazo de quince días, de con-

1 formidad con lo preceptuado en el 
A N U N C I O S ¡artículo 722 de la Ley de Régimen 

TJ , . , ^¡J^ U„J^ 1 Local (Texto refundido de 24 de Ju-
Habiei^o sido aprobado por esta^. dê  955) durante los cualeSse 

S f f i d a T l d T a T u ^ ^ ^ ^ de 
,o de 1956, el Presupuesto Orcünario de 1956._El 
de la misma para este ejercicio de p d Ramón Cañas 663 
1956, por el presente se anuncia su i • ' . 
exposición al público por un plazo 
de quince días hábiles, de conformi
dad con lo preceptuado en el art. 282 
de la Ley de 24 de Junio de 1955, du
rante los cuales podrán interponer 
las reclamaciones que consideren 
oportuno^ las personas que determi
na el art. 683 y en la forma que se- • 
ñala el mismo artículo. 

León. 6 de Febrero de 1956.-El 
Presidente, Ramón Cañas. 661 

letatnra de Obras Pilleas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Don Albino García García, vecino 

de Fresno de la Vega, solicita auto
rización para cruzar la C. L. de Ví-
llanueva del Campo a Palanquinos, 
Km. 42, Hm. 2 , con una tubería des-

0 0 . tinada a conducción de aguas para 
Habiendo sido aprobado por esta rieéo de una finca. Dicha tubería irá 

100 metros paralela a la carretera a 
una distancia de 6 metros de su eje. 

Lo que se hace público para los 
que se crean perjudicados con la pe-

Infantil tición puedan presentar sus recla-

Diputación, en sesión extraordina-
m "'obrada el día cuatro de Febre-

nóvecientos cincuenta y 
« S ' . n ' ^ ^ s t 0 Extraordinario 
«u». «Ciudad Residencial 
San Cayetano», para abastecimiento maciones, dentro del plazo dé quin 
nnr8 i y obras complementarias, I ee (15) días hábiles, a partir de la 
s S - Priesente se anuncia su expo-1 publicación de este anuncio en el 
Qui 5 Público Por el plazo de ! BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Muince días hábiles, de conformidad el Ayuntamiento de Fresno de la con ln n ^ cuniormmaa 
^xto Z f TJ1*00 en el art- 698 del 
durante^1 de ^ de íunio de 1955. 
n^lasereHa¿Ual.es Podrán interpo 

reclamaciones que conside í de oficina 

Vega, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la qu« 
estará de manifiesto al público la 
instancia en los días y horas hábiles 

ternm?nPa0ríUno 'as'personals quTde- "Leóñ7'24 de Enero de 1956. - El In-
geniero Jefe, (ilegible). 
384 Núm. 128.-71.50 ptas. 

e m i t í a d a r f ^ ^ " V . M c uc 
Señala el m í e 6 3 y e n l a f o r m a ^ 

León 7 i S m g artículo. 
Preside,nte D de 1956.-E1 ente» Ramón Cañas 662 DISTRITO MINERO DE LEfiN 

| Don José Silvariño González, Inge-
por esta ¡ niero Jefe del Distrito^ Minero de 

—cial, en León. 
i956' la O R n ^ M A X T de Enero de Hago saber: Que.por D. Marceliao 

ORDENANZA PARA LA Ordóñez Gabela, vecino de La Ro-

f:x^baÍenfeSÍdo b o b a d a 

bla, se ha presentado en esta Jefatu
ra el día treinta y uno dél mes de 
Octubre a las diez horas quince mi
nutos una solicitud de permiso de 

| investigación de Sílice de cuarenta 
y dos pertenencias, llamado «MAR-

i CO RO LO TO», sito en el paraje 
del término de Villamanín y Fon-
tún, Ayuntamiento de Villamanín; 
hace la designación de las citadas 
cuarenta y dos pertenencias en la 

í forma siguiente: 
Se tomará como punto de partida: 
La peña denominada «Morena», 

en la cual se hizo un agujero con 
pistolete, colocando una estaca de 
hierro de 40 centímetros de altura 
recibida con cemento que se consi
derará el punto de partida; desde el 
cual se medirán 300 metros siguien-
la dirección Nordeste y se colocará 
la 1.a estaca; de esta rumbo Sureste, 
se medirán 1.400 metros se colocará 
la 2.a estaca; de ésta, se medirán 300 
metros en dirección Suroeste se si
tuará la 3.a estaca, de aquí en direc
ción Noroeste se medirán 1.400 me
tros hasta el punto de partida donde 
se colocará la 4.a estaca. 

Los grados son sexagesimales y re
feridos al meridiano verdadero, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigáción, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju-
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.128. 
León, 24 de Enero de 1956.—José 

Silvariño. 412 



Dlfisiún Inspectora fie la Red Nacional 
lie los Ferrocarriles Españoles 

NOTA ANUNCIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 61 del Reglamento de 
13 de íunio de 1879, se hace saber 
ha sido señalado el día 14 del pre 
senté mes. a las diez de la mañana, 
para el pago en las salas del Ayun
tamiento a los propietarios que más 
abajó se relacionan del expediente 
de expropiación de los terrenos ne
cesarios para la construcción del 
Nuevo Depósito para Tracción Eléc
trica en la Estación de León, en el 
término municipal de San Andrés 
del Rabanedo, cuyo pago se efectua
rá precisamente a los interesortros o 
representantes suyos debidamente 
autorizados para ello. 

Madrid. 2 de Febrero de 1966.-El 
Mspector General, Jete de la Divi* 
sión (ilegible). 

Relación de propietarios 
1.—Herederos de D. Manuel Díaz 

Nayares; 2.—Herederos de D. Se
gundo Guerrero; 3.—D. Cipriano 
García García; 4 —D.a María García 
Flórez; 5.—D. Manuel Fernández 
García; 6;—Herederos de D. Manuel 
D í a z Na vares; 7.—Herederos de 
Da Magdalena Alvarez Panlagua, 
8 -D.a Paulina Hevia; 9 —D. José 
Pérez; 10.—D. Domingo Blanco 
Guerrero; 11.—D.a Teresa Guerrero 
Alvarez; 12. -D.a Juana Cabello Pe-
láez; 13 —D. Antonio, Isidro, Fran
cisco y Consuelo Marco; 14.—D. Va
lentín Martínez Prieto; 15. —Herede
ros de D. Nicolás González; 16.— 
D,a Josefa Fidalgo F'ernández; 17.— 
D. Aniceto y D. Pedro Martínez 
Láiz. -18.—D.a Felipa Blanco Alva
rez; 19.—D. Lucio García García; 
20. —D. Ramón García García; 21.— 
Herederos de D.a Cayetana Fernán
dez Panlagua; 22.—Don Cándido 
Prieto Martínez,- 23.—Herederos de 
D.a Emilia Ramos Rodríguez; 24.— 
D. Laureano López Alvarez; 25.— 
Herederos de D. Fernando Martínez 
Prieto; 26.—Don Manuel Espinosa 
Castañón. , 629 

Miínlstratíto de justicia ejercício 

Requisitoria 

b) Sobre el mismo 
la red de acequias y r a m a l e é ^ 
3.a Zona. ae la 

7.° Censores de cuentas. 
Ruegos y preguntas. 
Ponferrada a 6 de Febrero de 1Q« 

Presidente. E Domínguez.1^: 
Secretario, Juan F. Valcarce Cl 
El 

609 Núm. 137.-143.00 ptas 

Manuel Silva Rivero, hijo de Seve-
rino y de Gumersinda, natural de 
Mos, provincia de Pontevedra, de 
veinticuatro años de edad, domici
liado últimamente en Olleniego-As-
lurias, sujeto a expediente por haber . . . . „ . 
fallado a concentración a la Caja de COIDIlIlM 08 KelMS (16 DeilMat 
Recluta núm, 69 para su destino a „ . . . . . , 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Pontevedra, 
ante el Juez instructor D., Tomás 
García García, con destino en la ci
tada Caja de Recluta bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Pontevedra a 28 de Enero de 
1956—El Juez Instructor, Tomás 

i García García. 

Ayuntamiento de 
Bénauidés de Orbigo 

En la Secretaría municipal1, duran
te el plazo de ocho días, estará de 
manifiesto al público el pliego de 
condiciones técnicas y económicas 
que ha de regular el concurso para 
la cobranza del arbitrio municipal 
sobre vinos y alcoholes en este 
Ayuntamiento por gestión afian
zada. 

Durante el referido plazo y horas 
de oficina podrá ser consultado por 
cuantos lo crean conveniente. 

Benavides, 1 de Febrero de 1956.— 
El Alcalde (ilegible). 533 

Anuncios particulares 

Comonidad de Reíanles del Canal 
Bajo del Bierzo 

•De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 44 de las Ordenanzas, se 
convoca a todos los usuarios de las 
aguas que discurren por el referido 
Canal, para la Junta General ordi
naria que preceptúa el artículo 53 
de dichos Estatutos, cuya sesión 
habrá de celebrarse en los locales 
del Grupo Escolar de la Empre
sa M. S. P., S. A., a las ocho horas 
del día 26 del actual, en primera 
convocatoria y a las diez en segunda, 
Si no hubiese número suficiente en 
la primera, siendo igualmente váli
dos sus acuerdos, sea cual fuere el 
número de asistentes. 

Orden del dia 
l . f Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2° Asuntos pendientes de la se

sión anterior y propuestas al ampa
ro del artículo 57 de las Ordenanzas. 

a) Concesión de Riegos al Fabe-
ro de Toral de Merayo. * 

b) Sanciones por ocultación de 
superficies. 

c). Elección de un representante 
de Carracedelo, en la Junta de Obras. 

d) Drenajes provisionales en se
gunda y tercera ¿ona. 

3° Examen y aprobación, si pro 
cede, de la Memoria anual. 

4. ° Examen y aprobación, sí pro
cede, de las cuentas anuales de gas
tos e ingresos, correspondientes al 
ejercicio anterior. 

5. ° Organización de riegos. 
6. ° Propuestas del Sindicato: 
a) Sobre ejercicio del derecho de 

tanteo en la red de drenajes en las 
zonas húmedas de Columbrianos y 
Fuentesnuevas. 

Se convoca a todos los partícin 
de la Comunidad de Regantes d 
Dehesas, a Junta General extraordi 
naria para el día 19 de Febrero rfeí 
año 1956, que tendrá lugar en casa 
de Cándido Carballo, a l^s dos d* 
la tarde en primera convocatoria v 
a las tres de la misma tarde en se 
gunda, siendo válidos los acuerdos 

4-72 Q116 se tomen con cualquiera que sea 
el número de partícipes que con
curran, tratando con arreglo al si-
guíente: 

Orden del día 
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la Junta anterior. 
2. ° Si los trabajos de monda y 

limpieza del Canal General y ace
quias, se hará por subasta o admi
nistración. 

I 3.° Nombramiento de Agente Eje
cutivo para la Comunidad. 

| 4.° Ruegos y preguntas. 
| Dehesas á 23 de Enero del año 
1956.—El Presidente dé la Comuni-

¡dad, A. Granja. 
1452 Núm. 133.—74,25 ptas, 

Comunidad de Reíanles Presa de ia 
Trelde, de Veía de Caballeros 

Por el presente se convoca a los 
usuarios de las aguas públicas de la 
Presa de la Trelde, en Vega de 
Caballeros, para la reunión que, ba)0 
mi presidencia, tendrá lugar el día 18 
de Marzo próximo, a las doce horas, 
en el sitio de sesiones del Conceio 
de dicho pueblo, con el fin de e0 
Junta General, proceder al examen 
de los proyectos de Ordenanzas T 
Reglamentos del Sindicato y Jurad0 
de Riego que la Comisión encaré 
da ha formulado para el régimen ^ 
la Comunidad de Regantes de 
Presa de la Trelde. , , e, 

Vega de Caballeros a 7 de/e ^ 
ro dé 1956.-El Presidente, MarC 
no Fernández. 
608 Núm. 135.-55,00 

L E O N 
Imprenta de la Dipatació0 
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